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públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional de las empresas y los organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales” del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 3.- Aplicación específica de límites 
máximos

Para efectos de la aplicación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos fijados 
en el artículo 2 del presente Decreto Supremo, no se 
consideran:

a) Los gastos que se financien con cargo a 
recursos de donaciones dinerarias provenientes de 
instituciones nacionales o internacionales, públicas o 
privadas, diferentes a las vinculadas a operaciones de 
endeudamiento público, las mismas que se sujetan a 
la normatividad vigente, así como a los instrumentos o 
convenios respectivos, incluyendo los saldos de balance 
provenientes de las citadas donaciones dinerarias.

b) La incorporación de mayores ingresos públicos 
autorizados en la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026 y en la Ley 
Nº 32514, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026, así como 
la incorporación de las transferencias financieras 
autorizadas por norma con rango de Ley.

c) La incorporación de mayores ingresos públicos 
realizadas por Municipalidades creadas y que no han sido 
consideradas en la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2026.

d) La incorporación de mayores ingresos públicos 
provenientes de los saldos de balance del Seguro Integral 
de Salud (SIS).

e) La incorporación de mayores ingresos públicos 
provenientes de saldos de balance de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales para financiar 
intervenciones en el marco de las declaratorias de 
emergencia por impacto de peligros generados por 
fenómenos de origen natural en la actividad “5006144. 
Atención de actividades de emergencia” del Programa 
Presupuestal “0068. Reducción de la vulnerabilidad y 
atención de emergencias por desastres”.

f) La incorporación de mayores ingresos públicos 
provenientes de los contratos derivados de los procesos 
de Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas (APP) para financiar el 
pago por supervisión de obras y/o diseño.

g) La incorporación de mayores ingresos públicos 
provenientes de los saldos de balance del Fondo de 
Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
(FED).

h) La incorporación de mayores ingresos públicos en 
el marco de lo establecido en el Decreto de Urgencia Nº 
010-2025.

Artículo 4.- Responsabilidad
Los titulares de las entidades, bajo los alcances de 

la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso de los recursos 
comprendidos en la aplicación del presente Decreto 
Supremo, y se sujetan a lo establecido en el artículo 50 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, en lo que 
corresponda, así como a la normatividad vigente.

Artículo 5.- Anexos
Los Anexos Nº I, Nº II, Nº III y Nº IV forman parte 

integrante del presente Decreto Supremo y se publican 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el diario oficial El Peruano.

Artículo 6.- Vigencia
El presente Decreto Supremo tiene vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación hasta el 31 de 
diciembre de 2026.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
TRANSITORIA

ÚNICA. Aplicación del monto registrado como 
límite máximo de incorporación de mayores ingresos 
públicos

Para el caso en el cual el monto de incorporación de 
mayores ingresos públicos destinado a gasto corriente 
registrado por los pliegos del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, así 
como por las empresas y los organismos públicos 
de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
bajo los alcances de la presente norma, a la fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo, sea superior 
al señalado en los Anexos Nº I, Nº II, Nº III y Nº IV, 
según corresponda, el límite máximo de incorporación 
es el monto destinado a gasto corriente incorporado a 
dicha fecha.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2482681-1

Decreto Supremo que dispone el reajuste 
de pensiones del Régimen del Decreto 
Ley Nº 20530 y autoriza transferencia de 
partidas a favor de diversos pliegos

DECRETO SUPREMO
Nº 009-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 28449, Ley 
que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones 
del Decreto Ley Nº 20530, dispone que las pensiones 
percibidas por beneficiarios que hayan cumplido sesenta 
y cinco (65) años o más de edad y cuyo valor no exceda 
el importe de dos (2) Unidades Impositivas Tributarias 
vigentes en cada oportunidad, son reajustadas al inicio 
de cada año mediante decreto supremo, a propuesta del 
Ministerio de Economía y Finanzas, teniendo en cuenta 
las variaciones en el costo de vida anual y la capacidad 
financiera del Estado;

Que, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Nº 
28789, Ley que precisa la Tercera Disposición Transitoria 
de la Ley Nº 28449, Ley que establece nuevas reglas del 
régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530, el valor 
anualizado de las pensiones para efecto de determinar 
el monto máximo mensual y del reajuste de pensiones 
de cesantía, invalidez y sobrevivencia del régimen de 
pensiones regulado por el Decreto Ley Nº 20530, Régimen 
de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles 
prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley 
Nº 19990, es de veintiocho (28) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) vigentes a la fecha en que corresponda 
el pago de la pensión;

Que, en ese marco legal, conforme lo dispone el 
Decreto Supremo Nº 301-2025-EF, Decreto Supremo 
que aprueba el valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
durante el año 2026, el valor de la UIT durante el presente 
Año Fiscal es de S/ 5 500,00 (CINCO MIL QUINIENTOS 
Y 00/100 SOLES); es decir, el valor anualizado de las 
pensiones al que se hace referencia en el considerando 
anterior no debe exceder los S/ 154 000,00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MIL Y 00/100 SOLES);

Que, por su parte, el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) ha publicado el porcentaje de inflación 
anual acumulada a diciembre de 2025, siendo este de 
1,51%;
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Que, en el numeral 7.9 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo Nº 1666, Decreto Legislativo Marco de la 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público, se dispone que, una vez otorgado el monto de las 
pensiones a cargo del Estado, solo puede ser reajustado 
expresamente mediante decreto supremo, a propuesta 
del Sector a cargo de la administración del régimen de 
pensiones, refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas, como titular del Sector responsable de la 
política pública en materia de pensiones;

Que, en ese sentido, tomando en cuenta la capacidad 
financiera del Estado, resulta viable otorgar un reajuste en 
las pensiones equivalente a S/ 30,00 (TREINTA Y 00/100 
SOLES);

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, aprobado mediante la Ley Nº 32513, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
se han previsto los recursos para la atención del reajuste 
de las pensiones percibidas por los pensionistas del 
régimen del Decreto Ley Nº 20530, de aquellas entidades 
cuyas planillas se financian con fondos del Tesoro Público, 
por lo que, resulta necesario autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026, hasta por la suma de S/ 58 295 880,00 
(CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; en la Ley Nº 
28449, Ley que establece las nuevas reglas del régimen 
de pensiones del Decreto Ley Nº 20530; en la Ley Nº 
28789, Ley que precisa la Tercera Disposición Transitoria 
de la Ley Nº 28449, Ley que establece nuevas reglas del 
régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530; y, en 
el Decreto Legislativo Nº 1666, Decreto Legislativo Marco 
de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Reajuste de pensiones

1.1 Reajustar, a partir de enero de 2026, las pensiones 
percibidas por los pensionistas del régimen del Decreto 
Ley Nº 20530, que hayan cumplido sesenta y cinco (65) 
años o más de edad, al 31 de diciembre de 2025, cuyo 
valor anualizado no exceda el importe de veintiocho (28) 
Unidades Impositivas Tributarias.

1.2 El monto de dicho reajuste asciende a S/ 30,00 
(TREINTA Y 00/100 SOLES) para los pensionistas que 
cumplan las condiciones descritas en el numeral anterior.

1.3 En ningún caso, el valor anualizado de las 
pensiones después de efectuado el reajuste que se define 
como la suma de las pensiones reajustadas, pensiones 
adicionales, gratificaciones o aguinaldos, bonificación por 
escolaridad y cualquier otro concepto que sea puesto a 
disposición del pensionista en el año, puede superar el 
tope de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias 
anuales. Asimismo, en caso de percibirse más de una 
pensión, el reajuste se hace sobre la pensión de mayor 
monto.

1.4 La Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos procede, de oficio, a la actualización 
del nuevo monto del reajuste en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

Artículo 2.- Transferencia de partidas

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
hasta por la suma de S/ 58 295 880,00 (CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor de los pliegos del Gobierno Nacional y de diversos 
gobiernos regionales, para financiar los gastos del 
reajuste de las pensiones dispuesto en el artículo 1 de la 
presente norma, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo con el detalle siguiente:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO	 009	 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002	: Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.0 Reserva de Contingencia				    58 295 880,00
				    ____________
			   TOTAL EGRESOS	 58 295 880,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	GOBIERNO CENTRAL
PLIEGOS		  :	Gobierno Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000991	 :	Obligaciones previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 26 059 320,00
				    ____________
TOTAL GOBIERNO CENTRAL				    26 059 320,00
				    ============

SECCIÓN SEGUNDA		  :	INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 32 236 560,00
				    ____________
TOTAL INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS	 32 236 560,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 58 295 880,00
				    ============

2.2 Los pliegos habilitados en el numeral 2.1 del 
presente artículo se detallan en el Anexo: “Transferencia 
de partidas a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y de diversos gobiernos regionales”, que forma 
parte integrante de la presente norma, el cual se publica 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano.

2.3 En el caso de las entidades que no perciben 
recursos del Tesoro Público para el pago de pensiones, 
el gasto que irrogue la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 1 de la presente norma es financiado con cargo a 
sus respectivos presupuestos institucionales.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 2.1 del artículo 2 de la presente norma, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
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para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales fueron 
autorizados.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Regularización del abono del reajuste
El pago del reajuste se realiza a partir de la fecha 

de entrada en vigencia del presente Decreto Supremo. 
Las entidades regularizan el abono del reajuste 
correspondiente al mes de enero de 2026, junto con en 
el pago de pensiones correspondiente al mes de febrero.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

2482693-1

EDUCACIÓN

Aprueban la Norma Técnica “Disposiciones 
para la implementación del mecanismo 
de financiamiento por desempeño 
denominado Compromisos de Desempeño 
2026”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 057-2026-MINEDU

Lima, 30 de enero de 2026

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° UFD2026-INT-0015935; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo la 
conducción y rectoría del Ministerio de Educación;

Que, asimismo, de acuerdo con el literal a) del 
numeral 2 del artículo 5 de la Ley N° 31224, el Ministerio 
de Educación, dentro del ámbito de su competencia, tiene 
dentro de sus funciones técnico-normativas, la de aprobar 
las disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos 
de competencia;

Que, el numeral 72.1 del artículo 72 de la Ley N° 
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, autoriza al pliego Ministerio de Educación, 
en el Año Fiscal 2026, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de las 
unidades ejecutoras de educación de los gobiernos 
regionales, para el financiamiento de las intervenciones 
priorizadas por el Ministerio de Educación, así como para 
el financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura de 
los Programas Presupuestales “Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica Regular”, “Incremento 
en el acceso de la población a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica”, “Inclusión de niños, 
niñas y jóvenes con discapacidad en la educación 

básica y técnico productiva”, “Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos de educación superior no 
universitaria”, “Fortalecimiento de la educación superior 
tecnológica” y “Reducción de la vulnerabilidad y atención 
de emergencias por desastres”, así como acciones 
centrales y asignaciones presupuestarias que no resultan 
en productos; lo que no incluye el financiamiento de 
contratación de personal;

Que, el numeral 72.2 del citado artículo establecen 
que los compromisos, metas y lineamientos son 
aprobados mediante Resolución Ministerial del Ministerio 
de Educación, previa opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público (DGPP) del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF); precisando que, la propuesta 
de resolución ministerial se presenta al Ministerio de 
Economía y Finanzas, para opinión de la DGPP hasta el 
13 de enero de 2026. La resolución ministerial debe ser 
aprobada hasta el 30 de enero de 2026;

Que, el numeral 72.3 del citado artículo dispone que 
las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
autorizadas se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y 
por el ministro de Educación, a propuesta de este último, 
debiéndose presentar hasta el 03 de julio de 2026;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala que la 
Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto es responsable de 
proponer y coordinar la implementación de metodologías 
y mecanismos de financiamiento por desempeño dirigidos 
a instituciones, programas educativos e instancias de 
gestión educativa descentralizada;

Que, en atención a las disposiciones antes señaladas, 
la Unidad de Financiamiento por Desempeño de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica, mediante los 
Informes Técnicos N° 00001-2026-MINEDU/SPE-OPEP-
UFD y N° 00002-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UFD y el 
Oficio N° 00008-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UFD, solicita 
y sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica 
“Disposiciones para la implementación del mecanismo de 
financiamiento por desempeño denominado Compromisos 
de Desempeño 2026”, la misma que establece los 
lineamientos y condiciones para la implementación y 
cumplimiento del mecanismo de financiamiento por 
desempeño denominado: “Compromisos de Desempeño 
2026”, en el marco de lo dispuesto por el artículo 72 de la 
Ley N° 32513;

Que, según se desprende de los citados Informes 
Técnicos, la Dirección Técnico Normativa de Docentes 
(DITEN), la Dirección de Educación Secundaria (DES), la 
Dirección de Educación Primaria (DEP), la Dirección de 
Apoyo a la Gestión Educativa Descentralizada (DAGED), 
la Dirección General de Educación Básica Regular 
(DIGEBR), la Unidad de Estadística de la Oficina de 
Seguimiento y Evaluación Estratégica (UE-OSEE), la 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE), 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
(OPEP), la Unidad de Planificación y Presupuesto (UPP), 
el Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
(PRONIED), la Dirección de Saneamiento Físico Legal 
y Registro Inmobiliario (DISAFIL), la Oficina General de 
Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción (OTEPA), 
la Dirección de Gestión Escolar (DIGE), la Dirección 
de Educación Básica Especial (DEBE), la Dirección de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DISER), la 
Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB), la 
Dirección de Servicios de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística (DISERTPA), la Dirección 
de Formación Inicial Docente (DIFOID), y la Dirección de 
Gestión de Instituciones de Educación Técnico-Productiva 
y Superior Tecnológica y Artística (DIGEST), en el marco 
de sus competencias, como órganos y/o dependencias del 
Ministerio de Educación involucrados en el mecanismo de 
financiamiento propuesto, han emitido opinión favorable 
en torno a la citada propuesta de Norma Técnica;

Que, asimismo, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
mediante el Informe N° 00030-2026-MINEDU/SPE-


